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CONCRAZUL 
Miohstruyendo con ca 

Guayaquil, 27 noviembre del 2013 

Sres. 

Superintendencia de Compañías 
Ciudad.- 

  

Estimados: 

ARMIJOS LOPEZ FERNANDO MAURICIO, en mi calidad de Presidente y QUIMI MEDINA 

ROBERTO en mi calidad de Gerente General, siendo Representantes Legales de la 

compañía CONSTRUCTORA CRUZ AZUL CONCRAZUL S.A., domiciliada en la Ciudad de 

Guayaquil con Expediente Número 103739 y RUC 0992183861001, autorizamos a la Sra. 

Margarita Isolina Vargas Carillo portadora de la C.I. ++ 092264887-8, a realizar el trámite 

correspondiente a la solicitud de la clave de acceso para ingresar al portal web de la 

Superintendencia de Compañías (www.supercias.gob.ec). 

Agradezco la atención prestada. 

   
    

  
Atentamente, 
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A Vela 2 -— ES 
au TT Ing. Férnando Armijos L. g. Roberto-Quimí M, 

residente Gerente General 

CONCRAZUL S.A. CONCRAZUL S.A. 

Mapasingue Oeste Ave. Sexta N- 514 y Calle 

Telfs. (593-4) 2 356 172 - (593-4) 2 356 170 - Fax: (593-4) 1 356 28 AQ 08 

E-mail: infofWconcrazul.com - www.concrazu 

Guayaquil - Ecuador 
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IGÉSIMA CUARTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL.- Yo, DOCTORA SARA 

CALDERÓN REGATTO, NOTARÍA TITULAR TRIGÉSIMA CUARTA DEL CANTÓN 

GUAYAQUIL en ejercicio de la atribución que me confiere el Artículo dieciocho 

numeral noveno de la Ley Notarial, DOY FE: Que la firma estampada en este 

documento corresponden a: FERNANDO MAURICIO ARMIJOS LÓPEZ, identificado con 

cédula de ciudadanía número CERO NUEVE UNO UNO DOS OCHO DOS CUATRO TRES 

DOS en su calidad de PRESIDENTE; y, ROBERTO CÉSAR QUIM] MEDINA, ¡identificado 

con cédula de ciudadanía número CERO NUEVE UNO SEIS OCHO DOS SIETE CUATRO 

TRES NUEVE en su calidad de GERENTE GENERAL, ambos de la compañía 

CONSTRUCTORA CRUZ AZUL CONCRAZUL S.A. con RUC número CERO NUEVE 

NUEVE DOS UNO OCHO TRES OCHO SEIS UNO CERO CERO UNO, quien declara que 

es la que usa en todos sus actos públicos y privados.. Guayaquil, a los veintiocho días 

del mes de noviembre del dos mil trece» // 
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